EN ROJO: LAS MODIFICACIONES QUE SE HICIERON EN OCTUBRE 2008 ANTES DE FIRMAR EL ACTA CONSTITUIONAL

EN MORADO: LAS MODIFICACIONES QUE NOS OBLIGARON A HACER LOS DEL REGISTRO

ASOCIACIÓN DE FARMACEUTICOS ADJUNTOS DE HUELVA, AFADHU
ESTATUTOS

CAPÍTULO I: DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO Y ÁMBITO

Artículo 1.- DENOMINACIÓN

Con la denominación de Asociación de Farmacéuticos Adjuntos de Huelva, AFADHU, se constituye una asociación al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de Abril, y normas complementarias, con plena capacidad jurídica y plena capacidad de obrar.
Artículo 2.- DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO
1.- Esta Asociación carece de ánimo de lucro y, en todo momento su funcionamiento se ajustará a los principios democráticos y a las disposiciones vigentes.
2.- La Asociación se constituye con carácter indefinido, y sólo se disolverá por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en el Capítulo X, o por cualquiera de las causas previstas en las Leyes. 
Artículo 3.- FINES.

Los fines de esta Asociación son:

a.- Conseguir la unidad de farmacéuticos adjuntos, regentes y sustitutos como valor positivo sobre la base indispensable de la voluntad de afiliación.

b.- Realizar la representación y defensa profesional de los intereses específicos de los farmacéuticos adjuntos, regentes y sustitutos en sus relaciones con los distintos organismos o entidades públicos o privados como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

c.- Establecer los cauces adecuados para la cooperación de los farmacéuticos asociados a fin de asegurar la cohesión de sus legítimos intereses.

d.- Representar a los farmacéuticos adjuntos, incluidos los sustitutos, que ejercen su labor en el ámbito de la oficina de farmacia comunitaria, de cara a conseguir mejorar las condiciones laborales, económicas y sociales de estos trabajadores; así como exigir que se cumpla lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Farmacia.

e.- Atender las  necesidades de formación, información y perfeccionamiento de los farmacéuticos adheridos, estudiando y divulgando cuantos temas puedan representar la potenciación de los mismos. También, la Asociación se constituye como un espacio privilegiado para la formación acreditada de los adjuntos en colaboración con entidades públicas y privadas dedicadas a esta actividad, incluidos los sindicatos, asociaciones, universidades, y administraciones públicas.

f.- Colaborar con el colegio y restantes órganos farmacéuticos, fomentando la participación en las diversas iniciativas y actividades en las que se pueda colaborar para un mejor funcionamiento de los mismos.

g.- Proponer actividades encaminadas a una mejora de nuestra consideración en el conjunto colegial. 

h.- Mantener relaciones y colaborar con las restantes asociaciones de farmacéuticos existentes.
i.- La actividad de la Asociación no se restringirá exclusivamente al beneficio de sus miembros, sino que estará abierta a cualquier otro posible beneficiario que reúna las condiciones y caracteres que la Asociación exija por la índole de sus propios fines.

j.- El funcionamiento de la Asociación irá también encaminado a actividades de utilidad pública.

Artículo 4.- ACTIVIDADES.

Para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes actividades:

a.- Impulsar la representación de los adjuntos de farmacia en el Convenio Colectivo.

b.- Impulsar las actividades de formación acreditada.

c.- Apoyar a cualquier tipo de actividad que pueda ser de interés para las organizaciones que defienden los intereses de los adjuntos de farmacia.
d.- Establecer las relaciones de reciprocidad y de colaboración con todas aquellas entidades que la Asociación estime oportuno para conseguir sus intereses.

e.- Estudiar todo tipo de problemas que afecten de modo directo al adjunto de farmacia, y proponer solucione ante los Organismos Farmacéuticos, Administrativos y Jurisdiccionales.

f.- Realizar cuantas otras funciones redunden legítimamente en beneficio de los intereses laborales, económicos y sociales de los asociados.
Artículo 5.- DOMICILIO SOCIAL 
1.- El domicilio social de la Asociación radicará en un principio en la dirección calle Rio de la Plata nº10 2ºA de Huelva.

2.-Este domicilio social tendrá carácter provisional hasta que la Comisión Gestora en primera instancia, y la Junta Directiva de forma definitiva decida el domicilio social de la Asociación.

3.- La Asociación podrá disponer de otros locales, cuando lo acuerde la Junta Directiva de la misma. 

4.- Asimismo, podrá trasladar el domicilio social previo acuerdo adoptado por la Asamblea General. 

5.- El cambio de domicilio social será comunicado por el/la Secretario/a al órgano administrativo competente para el depósito de los Estatutos de la Asociación. 
 

Artículo 6.- ÁMBITO TERRITORIAL Y FUNCIONAL 

1.- El ámbito territorial en el que desarrollará principalmente sus funciones comprende la provincia de Huelva.

2.- El ámbito funcional de la Asociación es el comprendido por la actividad profesional del farmacéutico en la oficina de farmacia.

CAPÍTULO II: DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 7.- MIEMBROS.
La Asociación está formada por:

a) Miembros fundadores.

b) Miembros de pleno derecho.

c) Miembros vinculantes.

d) Miembros de mérito.

Serán miembros fundadores aquellos miembros de pleno derecho que firmen el acta fundacional. Conforman la primera Comisión Gestora de la Asociación.

Son miembros de pleno derecho aquellos farmacéuticos adjuntos, regentes y sustitutos ejercientes en oficina de farmacia de la Provincia de Huelva, incluyendo aquellos en situación de paro, baja y excedencia, y aquellos que ostenten la condición de sustitutos, que formalicen su solicitud de ingreso en la asociación, y que sea aceptada por la Junta Directiva. Esta solicitud debe ser ratificada en la primera Asamblea General. Tienen voz y voto en la Asamblea General.

Son miembros vinculantes aquellos farmacéuticos que sin oficina de farmacia tengan intereses afines a la Asociación así como aquellas personas, entidades e instituciones que brinden su soporte y apoyo a las actividades de la Asociación. Su pertenencia a la Asociación será aceptada por la Junta Directiva y deberá ser ratificada por la Asamblea General. Tienen voz pero no voto en la Asamblea General.

Son miembros de mérito aquellos miembros de pleno derecho y aquellos miembros vinculantes que se hagan acreedores de esta distinción. Serán nombrados por la Junta Directiva y ratificados por la Asamblea General. Tienen voz pero no voto en la Asamblea General.

Artículo 8.- DERECHOS DE LOS/LAS SOCIOS/AS 
Los miembros de la Asociación tienen los siguientes derechos:

a) Asistir y Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas Generales, pudiendo conferir, a tal efecto, su representación. La Asamblea General es el órgano soberano de la Asociación y sus miembros forman parte de la misma por derecho propio.

b) Ser informado acerca de la composición de la Junta de Gobierno.

c) Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órganos de gobierno, representación y administración de la Asociación, siendo elector/a y elegible para los mismos y para los demás que puedan crearse.
d) Figurar en el fichero de socios/as, y hacer uso del emblema de la Asociación, si lo hubiere.

e) Informar y ser informado con arreglo a lo establecido en los Estatutos sobre las actuaciones de la Asociación y de las cuestiones que la afecten.

f) Intervenir con arreglo a lo establecido en los Estatutos en la programación de actuaciones de la asociación y formular propuestas y peticiones a sus representantes de acuerdo con las normas estatutarias y reglamentarias.

g) Instar a la asociación a que se interpongan las acciones y recursos oportunos para la defensa de los intereses comunes cuya representación tenga encomendada la misma.

h) Ejercitar las acciones y recursos a que haya lugar en defensa de sus derechos como asociado.

i) Utilizar los servicios que disponga la Asociación en la forma que estatutaria, usual y reglamentariamente se establezca.

j) Contribuir al desarrollo de las finalidades específica de esta Asociación.

k) Participar en los cursos de formación organizados por la Asociación.

l) Conocer la situación económica y las actividades de la Asociación.

m) Dejar libremente la Asociación.

n) Exponer libremente sus opiniones en el ámbito de la Asociación.

ñ) Participar en los actos sociales colectivos, y disfrutar de los elementos destinados a uso común de los/as socios/as en la forma que, en cada caso, disponga la Junta Directiva. 

o) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él y a ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

p) A impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estime contrarios a la ley o a los Estatutos, dentro del plazo de 20 días naturales, contados a partir de aquél en que el/la interesado/a hubiera conocido, o tenido oportunidad de conocer su contenido. 

q) Recibir información de los asuntos que afecten al ámbito de la Oficina de Farmacia Comunitaria.

r) Poseer un ejemplar de los Estatutos, y del Reglamento de Régimen Interior si lo hubiere, y presentar solicitudes y quejas ante los órganos rectores. 

Artículo 9.- DEBERES DE LOS/LAS SOCIOS/AS.

Son obligaciones de los miembros de la Asociación:

a) Compartir las finalidades de la Asociación y colaborar para la consecución de las mismas.

b) Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las cuotas que se establezcan por la Junta.
c) Contribuir al sostenimiento y difusión de las actividades de la Asociación.

d) Respetar la libre manifestación de pareceres.

e) Acatar  y cumplir los presentes Estatutos, y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos rectores de la Asociación. 

f) Presentar ante la Asamblea General proposiciones sobre las que puedan recaer acuerdos.

g) Participar en la elección de los representantes y dirigentes de la Asociación en la forma establecida en los presentes Estatutos.

f) Será obligación de los socios formar parte de la Junta Directiva si resulta elegido por la asamblea, según lo dispuesto en el artículo 20 de estos Estatutos. 
Artículo 10.- INGRESO en la Asociación de los miembros de pleno derecho.

1.- Para ingresar en la Asociación como miembro de pleno derecho se exige ser licenciado en farmacia y trabajar en oficina de farmacia como adjunto, incluidos aquellos licenciados en situación de paro, baja y excedencia, y aquellos que ostenten la condición de regentes/sustitutos.

2.- Para ingresar en la Asociación como miembro de pleno derecho se presentará una solicitud formalizada al efecto, haciendo constar los siguientes datos:

· Nombre y apellidos.

· DNI.

· Fecha y lugar de nacimiento.

· Domicilio.

· Correo electrónico.

· Lugar de trabajo y situación laboral.

3.- La solicitud se enviará a la Junta Directiva que decidirá su aceptación en la Asociación, decisión que será ratificada por la Asamblea General en la primera sesión que hubiera después de la decisión de la Junta Directiva. Se requiere mayoría simple de los votos ejercidos para la aceptación del solicitante.

4.- En caso de no aceptación del solicitante en la Asociación por parte de la Junta Directiva, cabe recurrir la decisión ante la Asamblea General, que será el órgano que decida a favor por mayoría simple de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes en la misma.

5.- En caso de que la Asamblea General no aceptara al solicitante, éste tiene la posibilidad de recurrir la decisión a la propia Asamblea General para que se revise su caso. La decisión de aceptación del solicitante requiere mayoría de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes.

6.- El/La Secretario/a llevará un libro-registro de socios, en el que constarán los datos personales y profesionales de cada uno de ellos tras su admisión. 
Artículo 11.- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE MIEMBRO de pleno derecho de la Asociación.

La condición de miembro de pleno derecho de la Asociación se pierde por las siguientes causas:

1.- Por fallecimiento 

2.- Falta de pago, (superior a 6 meses), de las cuotas estipuladas por la Junta Directiva y ratificadas por la Asamblea General. La decisión de expulsión de la Asociación será adoptada por la Junta Directiva y deberá ser ratificada por la Asamblea General por mayoría de 2/3 de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes.

3.- Pérdida de la condición de adjunto exceptuando las situaciones recogidas en este Estatuto.

4.- Por separación por sanción, acordada por el órgano competente, cuando se dé la circunstancia siguiente: incumplimiento grave, reiterado y deliberado, de los deberes emanados de los presentes Estatutos y de los acuerdos válidamente adoptados por los órganos rectores de la Asociación. La decisión de separación de la Asociación será adoptada por la Junta Directiva y deberá ser ratificada por la Asamblea General por mayoría de 2/3 de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes.

5.- Por separación voluntaria –mediante escrito dirigido al/la Secretario/a- 

6.- La pérdida de la condición de socio, podrá dar lugar a que se le requiera para que cumpla con las obligaciones que, en su caso, tenga pendientes para con aquélla. 
Artículo 12.-

La Asociación no se hace responsable de los actos individuales que realicen sus miembros, sólo de los acuerdos tomados por la Asamblea General de conformidad con los Estatutos de la Asociación.

CAPÍTULO III: ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
Artículo 13.- FUNCIONAMIENTO.

El funcionamiento de la Asociación se regirá por principios democráticos y representativos. La soberanía plena residirá en la Asamblea General.
Artículo 14.-

La Asociación se regirá por lo dispuesto en el presente Estatuto, por el Reglamento de Régimen Interior que pueda aprobarse por la Asamblea General, y por las disposiciones legales que puedan afectarla.
Artículo 15.-

1.- El gobierno y administración de la Asociación estarán a cargo de los siguientes órganos colegiados:

•   La Asamblea General de socios/as, como órgano supremo. 

•   La Junta Directiva, como órgano colegiado de dirección permanente. 

2.- En casos excepcionales y de forma temporal también lo es la Comisión Gestora según lo dispuesto en este Estatuto.
CAPÍTULO IV: DE LA COMISIÓN GESTORA
Artículo 16.-

Mientras dure el período constitutivo de la Asociación, y en todo caso por un periodo de tiempo no superior a 6 meses, la Asociación será dirigida por una Comisión Gestora, que estará formada por todos los miembros fundadores que firmen el Acta Fundacional.
Artículo 17.- Objetivos y Funciones.

La Comisión Gestora estará encargada de:

a) Llevar a cabo los trámites para entregar el acta fundacional en el Registro.

b) Preparar la convocatoria y organización de la primera Asamblea General de la que saldrá la primera Junta Directiva.

c) Dar a conocer la Asociación.

d) Captar miembros.

e) Asegurar la viabilidad jurídica, económico-financiera y representativa de la Asociación.

f) Comunicar la existencia de la Asociación a las autoridades y organismos correspondientes de las administraciones públicas y del sector privado, a los medios de comunicación y a las entidades potencialmente interesadas.

CAPÍTULO V: DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 18.-

1.- La representación de la Asociación, así como su administración y gobierno, corresponde a la Asamblea General, que es el órgano superior de la Asociación.

2.- La Asamblea General, integrada por la totalidad de socios/as, es el órgano de expresión de la voluntad de éstos/as.

3.- Se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias, sin perjuicio de la validez de las asambleas universales, según lo previsto en el párrafo último del artículo 21. 
Artículo 19.-
1.- En la Asamblea General cada uno de los miembros de pleno derecho tendrá un voto.

2.- La Asamblea General decide, por mayoría simple de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes, los asuntos incluidos en el orden del día.

3.- Los acuerdos de las Asambleas Generales, se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo que en los presentes Estatutos se exija una mayoría cualificada para la adopción de determinados acuerdos.
Artículo 20.- Son competencias de la Asamblea General, los acuerdos relativos a: 

1.- La modificación de los Estatutos.

2.- La elección o ratificación de los miembros de la Junta Directiva y de los demás órganos rectores.

3.- La disolución de la Asociación, en su caso.

4.- La fusión, federación y confederación con otras Asociaciones, o el abandono de algunas de ellas. 

5.- El cese de los miembros de la Junta Directiva en el supuesto previsto en el artículo 16, (sobre la Comisión Gestora), de los Estatutos y el de los demás órganos rectores. (por FIN DE MANDATO).

6.- Las demás expresamente indicadas en los presentes Estatutos.

Artículo 21.-

1.- Las convocatorias de las Asambleas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, Se harán con 15 días de anticipación mediante comunicación postal o electrónica dirigida a cada miembro. En esta comunicación se hará constar el orden del día, el lugar, fecha y hora de la reunión.

2.- En caso de que procediera la reunión de la Asamblea General en segunda convocatoria, entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar un plazo mínimo de 30 minutos. 

3.- Actuarán como Presidente y Secretario de la Asamblea General los que lo sean de la Junta Directiva, pudiéndose ser sustituidos en caso de ausencia por el Vicepresidente y algún otro miembro de la Junta Directiva respectivamente.

4.- Serán válidas las Asambleas cuando, aún sin previa convocatoria, se reúnan con carácter de universales por asistir a las mismas, presentes o representados, la totalidad de los socios, cuando por mayoría absoluta de los mismos se acuerde la celebración de la Asamblea y los asuntos a tratar en la misma. 
Artículo 22.-

1.- Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran a ellas presentes o representados/as la mitad más uno de los asociados/as, y en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de socios/as  concurrentes. 

2.- Los/las socios/as podrán otorgar su representación, a los efectos de asistir a las Asambleas Generales, a cualquier otro socio/a, salvo cuando se trate de personas jurídicas, que podrán optar por este sistema de representación o bien por notificar las personas físicas que designan sus órganos sociales para actuar en representación de las mismas en el ámbito de la Asociación. 

3.- La representación se otorgará por escrito, y deberá obrar en poder del Secretario/a de la Asamblea, al menos durante la celebración de la sesión. Los/las socios/as que residan en ciudades distintas a aquélla en que tenga su domicilio social la Asociación podrán remitir el documento que acredite la representación por correo, telefax u otro medio de comunicación. 

Artículo 23.-
Las actas de las sesiones de las Asambleas Generales deben incluir la fecha de la reunión, la lista de los miembros asistentes, los asuntos tratados, los acuerdos adoptados, y recogerán fielmente las diversas opiniones expresadas por los miembros.

Artículo 24.-

1.-  La Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordinaria al menos una vez al año, dentro del cuarto trimestre natural, a fin de examinar y aprobar, en su caso, el plan general de actuación de la Asociación, el inventario, la memoria y la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del año anterior, y los presupuestos del año siguiente, así como la gestión de los demás órganos rectores, que deberán actuar siempre de acuerdo con las directrices y bajo el control de aquélla. 

2.- La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria cuando así lo acuerde la Junta Directiva, bien por propia iniciativa, o porque lo solicite la décima parte de los/las socios/as, indicando los motivos y fin de la reunión y, en todo caso, para conocer y decidir sobre las siguientes materias: 

a) Modificaciones estatutarias. 

b) Disolución de la Asociación. 

c) La fusión, federación y confederación con otras Asociaciones, o el abandono de algunas de ellas. 

CAPÍTULO VI: DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 25.-

1.- La Asociación estará regida por la Junta Directiva. Cualquier miembro de pleno derecho de la Asociación se podrá presentar para su elección a cualquier cargo de la Junta Directiva.

2.- Será necesaria mayoría de simple de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes en la Asamblea General para ser elegido al cargo.

Artículo 26.-

La Junta Directiva estará formada por un número impar de miembros:

a) Presidente.

b) Vicepresidente.

c) Secretario.

d) Tesorero.

e) Vocales.
Artículo 27.- REFUNDICIÓN DE CARGOS.

Es potestad del Presidente de la Junta Directiva, en casos de vacantes y hasta la siguiente Asamblea General, unir los cargos de Vicepresidente y Secretario en uno solo; e igualmente unir los cargos de Secretario y Tesorero en uno solo. Al menos existirán los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario.
Artículo 28.- VOCALÍAS.

Es potestad, de la Junta Directiva designar las vocalías que estime necesarias para el su funcionamiento. Asimismo los miembros que ocupen esas vocalías serán nombrados por la Junta Directiva.
Artículo 29.- DURACIÓN DEL MANDATO.

La duración de los cargos de la Junta Directiva será de 4 años como máximo. Todos los cargos se elegirán democráticamente. La votación será libre, secreta y directa.

Artículo 30.-

Para la elección de cada cargo de la Junta Directiva será necesaria mayoría simple de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes en la Asamblea General.

Artículo 31.-

Para pertenecer a la Junta Directiva será preciso reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser designado/a en la forma prevista en los Estatutos.

b) Ser miembro de pleno derecho de la Asociación.

Artículo 32.-

1.- El cargo de miembro de la Junta Directiva se asumirá cuando, una vez designado/a por la Asamblea General, se proceda a su aceptación o toma de posesión.

2.- Los cargos serán gratuitos, altruistas, y a ser posible voluntarios, si bien la Asamblea General podrá establecer, en su caso, el abono de dietas y gastos. 
Artículo 33.-

1.- Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los siguientes casos: 

a) Expiración del plazo de mandato.

b) Dimisión por una causa que lo justifique.

c) Pérdida de la condición de socio/a por las causas reguladas en el artículo 11º de los Estatutos.

d) Revocación acordada por la Asamblea General en aplicación de lo previsto en el artículo 11° de los presentes Estatutos.

e) La falta de asistencia de los/as miembros de la Junta Directiva a las reuniones previamente convocadas, durante un periodo de un año sin causa justificada dará lugar al cese en el cargo respectivo. 

2.- Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado a), los miembros de la Junta Directiva continuarán en funciones hasta la celebración de la Asamblea General que proceda a la elección de los nuevos cargos. 

3.- En los demás supuestos la propia Junta Directiva proveerá la vacante mediante nombramiento provisional, que será sometido a la Asamblea General para su ratificación o revocación, procediéndose, en este último caso, a la designación correspondiente.
Artículo 34.- VACANTES.

1.- En los casos de quedar vacantes, antes del término de periodo en el cargo y por la causa que sea, los cargos de Presidente o Secretario, podrán ser sustituidos por el Vicepresidente o por el Tesorero respectivamente durante el tiempo que fuera necesario hasta agotar dicho periodo.

2.- En los demás casos la propia Junta Directiva proveerá la vacante mediante nombramiento provisional, que será sometido a la Asamblea General para su ratificación o revocación, procediéndose, en este último caso, a la designación correspondiente. 

3.-En cualquier caso, el Presidente de la Junta Directiva puede convocar a la Asamblea General para proceder a la elección de una nueva Junta.

4.- En caso de cese en la condición de miembro de la Junta Directiva antes de la expiración del tiempo de mandato, el sustituto sólo será elegido por el plazo pendiente hasta la terminación del mismo. 

Artículo 35.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

1.- La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuantas veces determine la Presidencia, o la Vicepresidencia en su caso, bien a iniciativa propia, o a petición de cualquiera de sus componentes.

2.- Será presidida por el/la Presidente/a, y en su ausencia, por el/la Vicepresidente/a y, a falta de ambos, por el/la miembro de la Junta que tenga más edad. 

3.- Para que los acuerdos de la Junta sean válidos, deberán ser adoptados por mayoría de votos de las personas asistentes, requiriéndose la presencia de la mitad de los/las miembros.
Artículo 36.- CONVOCATORIA.

1.- La Junta Directiva se reunirá mediante convocatoria del Presidente remitida a todos los miembros de la Junta.

2.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida, aunque no se realizase convocatoria previa, cuando estén presentes todos sus miembros.
Artículo 37.- SESIONES.

1.- La Junta Directiva deberá reunirse en sesión ordinaria al menos cada 6 meses, y en sesión extraordinaria siempre que lo considere oportuno el Presidente o lo soliciten 2 de sus miembros.

2.- Las reuniones de la Junta Directiva serán privadas, pero podrá admitirse la asistencia de cualquier miembro, que no tendrá voto, cuando la mayoría de los componentes de la Junta lo estime oportuno.

3.- El/la Secretario/a levantará actas de las sesiones, que se transcribirán al libro correspondiente.

Artículo 38.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA:

Corresponden a la Junta Directiva las siguientes atribuciones:

a) Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de acuerdo con las directrices de la Asamblea General y bajo su control. 

b) Someter a la aprobación de la Asamblea General el inventario, la memoria y la liquidación del presupuesto de ingresos del año anterior, así como los presupuestos del año siguiente. 

c) Acordar la convocatoria y confeccionar el orden del día de las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias. 

d) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y decisiones de la misma y de la Asamblea General. 

e) Resolver sobre la admisión y cese de miembros, sin perjuicio de la ratificación de la Asamblea General.

f) Atender las propuestas o sugerencias que formulen los/las socios/as, adoptando al respecto, las medidas necesarias. 

g) Programar las actividades a desarrollar por la Asociación. 
h) Informar a los miembros de la Asociación puntualmente.

i) Las demás expresamente indicadas en los presentes Estatutos 

j) Cualquier otra no atribuida expresamente a otros órganos en los presentes Estatutos. 
Artículo 39.- PRESIDENTE/A
1.- El/La Presidente/a de la Asociación asumirá la representación de la misma, ejecutará los acuerdos adoptados por la Junta Directiva y la Asamblea General, y ostentará la presidencia de ambos órganos de gobierno. 

2.- En caso de ausencia o imposibilidad temporal para el ejercicio de su cargo, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente y, en ausencia o imposibilidad de éste, por su suplente.  

3.- Corresponderán al Presidente/a cuantas facultades le puedan ser delegadas, así como las siguientes: 

a) Convocar y levantar las sesiones que celebren la Junta Directiva y la Asamblea General, dirigir las deliberaciones de una y otra, y ostentar en ambos órganos voto de calidad en caso de empate en las votaciones . 

b) Proponer el plan de actividades de la Asociación a la Junta Directiva, impulsando y dirigiendo las tareas de aquélla. 

c) Dar cuenta a la Junta Directiva de las decisiones tomadas.

d) Ordenar los pagos acordados válidamente.

e) Firmar las actas y documentos que la Junta Directiva considere necesarios.

f) Autorizar con su firma los acuerdos, informes, certificados, actas, correspondencia, y otros documentos expedidos en nombre de la Asociación.

g) Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter urgente, dando conocimiento de ello a la Junta Directiva en la primera sesión que se celebre.

h) Todas aquellas que se derivan de lo dispuesto en este Estatuto.
Artículo 40.- VICEPRESIDENTE/A
1.- El/La Vicepresidente/a asumirá las funciones de asistir al/la Presidente/a y sustituirle en caso de ausencia o imposibilidad temporal de ejercicio de su cargo.
2.- El/La Vicepresidente/a asesorará al Presidente, y colaborará con él para el buen funcionamiento de la Asociación.
3.- Asimismo, le corresponderán cuantas facultades le deleguen expresamente la Presidencia o los demás órganos rectores.

4.- En supuestos de ausencia o imposibilidad temporal para el ejercicio de su cargo, el/la Vicepresidente/a será suplido/a por el mayor de los demás componentes de la Junta Directiva. 

Artículo 41.-SECRETARIO/A 

1.- Sin perjuicio de las facultades que le deleguen los demás órganos rectores de la Asociación, al Secretario/a le incumbirá de manera concreta recibir y tramitar las solicitudes de ingreso, llevar el fichero y el libro de registro de socios/as, y atender a la custodia y redacción del libro de actas, así como las demás funciones previstas expresamente en los Estatutos. 

2.-Igualmente, velará por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia de asociaciones profesionales, especialmente en lo que atañe al depósito y publicación de las modificaciones de los Estatutos sociales y de los supuestos de federación o confederación de la Asociación, custodiando la documentación oficial de la Entidad, certificando el contenido de los libros y archivos sociales, y haciendo que se cursen a la autoridad competente las comunicaciones sobre cambios de domicilio social. 

3.- Corresponderán al Secretario/a las siguientes atribuciones: 

a) Custodiar el archivo de la documentación de la Asociación.

b) Redactar todos los documentos que afecten a la marcha administrativa de la Asociación.

c) Llevar el libro de Registro de los miembros de la Asociación.

d) Ser secretario de la Junta Directiva y de las Asambleas.

e) Redactar y firmar las actas de la Asamblea General y de la Junta Directiva, junto al Presidente de la Asociación.

f) Redactar de forma anual una memoria de la Asociación en la que se incluirá el estado de cuentas y el movimiento de miembros, que será presentada a la Asamblea General para su conocimiento y aprobación por mayoría de 2/3 de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes.

g) Aquellas que le sean encargadas por la Junta Directiva para el funcionamiento de la Asociación.

4.- En supuestos de ausencia o imposibilidad temporal para el ejercicio de su cargo, el/la Secretario/a será suplido por el menor de los demás componentes de la Junta Directiva.

Artículo 42.- TESORERO/A 

1.- Sin perjuicio de las facultades que le deleguen los demás órganos rectores de la Asociación, el/la Tesorero/a dará a conocer los ingresos y pagos efectuados, y confeccionará el inventario, la memoria y la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del año anterior, así como los presupuestos del año siguiente, que deben ser presentados a la Junta Directiva para que ésta, a su vez, los someta a la aprobación de la Asamblea General.

2.- El tesorero de la Asociación:

a) Velará por la recaudación correcta y la custodia y conservación de los fondos de la Asociación.

b) Autorizar pagos, firmar recibos, y llevar los libros de contabilidad de la Asociación.

c) Presentar a la Junta Directiva, al final de cada ejercicio, un informe con el estado general de cuentas, acompañado de los documentos justificativos. Una vez aprobado este informe por la Junta Directiva deberá ser aprobado por la Asamblea General por mayoría de 2/3 de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes.

d) Archivar los documentos acreditativos de los movimientos económicos de la Asociación, que estarán a disposición de los Miembros con derecho a voto que quieran examinarlos.

CAPÍTULO VII: DEL RÉGIMEN FINANCIERO

Artículo 43.- RECURSOS.

1.- Los recursos financieros de la Asociación provendrán de:

a) Las aportaciones de los miembros de la Asociación.

b) Las donaciones que puedan hacer personas o entidades dentro de lo dispuesto en la ley.

c) Las subvenciones que puedan otorgar las organizaciones competentes.

d) Los productos de los bienes y derechos que le correspondan. 

e) Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las actividades lícitas que acuerde realizar la junta directiva, siempre dentro de los fines estatutarios.

2.- Los recursos obtenidos por la Asociación, en ningún caso podrán ser distribuidos entre los socios y/o socias. 

Artículo 44.- PATRIMONIO INICIAL 
La Asociación en el momento de su constitución carece de fondo económico alguno, ni de patrimonio alguno.

Artículo 45.-

1.- El ejercicio económico coincidirá con el año natural, salvo el primer ejercicio, que comenzará el día de constitución de la Asociación y terminará el 31 de diciembre de dicho año. 

2.- Con carácter anual, la Junta Directiva elevará a la aprobación de la Asamblea General el inventario, la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos y la memoria del año anterior, comprensiva esta última de las actividades y de la gestión económica y en la que se especificarán las variaciones patrimoniales y los cambios en los órganos rectores de la Asociación; asimismo le dará traslado para su aprobación de los presupuestos del año siguiente. 

3.- Los presupuestos y cuentas se ajustarán a lo que, en su caso, disponga la legislación vigente. 

4.- Los presupuestos de la Asociación, tanto ordinarios como extraordinarios, serán siempre equilibrados. 

5.- Cualquier socio que no se encuentre suspendido tendrá derecho a exigir que le sean exhibidos los documentos expresivos de la situación económica de la Asociación. 


CAPÍTULO VIII: REGIMEN DOCUMENTAL
Artículo 46.- OBLIGACIONES DOCUMENTALES Y CONTABLES.

1.- La Asociación dispondrá de una relación actualizada de sus miembros que será gestionada por el Secretario de la Junta Directiva. De esta manera se crea el Libro de Asociados.

2.- La Junta Directiva llevará la contabilidad de la Asociación de forma que se pueda obtener con claridad información sobre el patrimonio y situación financiera de la misma. Se crea así el Libro de Contabilidad, gestionado por el Tesorero de la Junta Directiva, en el que se recojan todas las actividades realizadas, y se efectúe un inventario de los bienes de la Asociación.

3.- La Junta Directiva dispondrá de un Libro de Actas, gestionado por el Secretario, en el que se recojan las actas de las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General.

4.- Los miembros de pleno derecho de la Asociación podrán acceder a toda la documentación descrita en los tres apartados anteriores con la única condición de dirigirse a cualquier miembro de la Junta Directiva.
Artículo 47.- REGISTRO DE ASOCIADOS.

La asociación llevará el adecuado registro de altas y bajas de sus miembros, siendo válido el soporte informático para tal requisito.

El alta como asociado precisará de la comunicación de los datos que se establezcan en la “Solicitud de Ingreso” y que constituirán la ficha del/la farmacéutico/a incorporado en el registro.

La formalización del alta en la correspondiente “Solicitud de admisión” implica la autorización expresa del/la asociado/a por parte de la Asociación para el cumplimento de los fines y objetivos de ésta.
Artículo 48.- LIBRO DE ASOCIADOS.

En el Libro de Asociados constará:

- Nombre y apellidos de cada uno.

- DNI

- Fecha y lugar de nacimiento.

- Domicilio.

- Teléfono.
- Correo electrónico.
- Lugar de trabajo y situación laboral.

- Los datos de alta y de baja como miembro.

- Los datos de toma de posesión y cese en cargos dentro de la Asociación.

Artículo 49.- LIBRO DE CONTABILIDAD.

En el Libro de Contabilidad figurará el patrimonio, ingresos y gastos de la Asociación, con indicación expresa de su procedencia y destino.
Artículo 50.- LIBRO DE ACTAS.
En el Libro de Actas se recogerán las Actas de las Asambleas Generales y de la Junta Directiva.

CAPÍTULO IX: DE LA MOCIÓN DE CENSURA
Artículo 51. Moción de censura.
Los miembros de pleno derecho de la Asociación  podrán proponer la moción de censura contra la Junta Directiva, con arreglo a las siguientes normas:
1.- La moción se presentará por escrito firmada por al menos el veinte por ciento de los miembros de pleno derecho de la Asociación y haciendo constar en ella las razones que justifiquen y los miembros elegibles que se proponen para la totalidad de la Junta Directiva, con expresión de los cargos de cada uno.
2.- Los miembros que firmen una moción de censura o sean propuestos en ella como candidatos, no podrán firmar otra en el resto del mandato.
3.- Se acompañará al escrito, en el que constará el nombre de cada uno de los miembros que apoyen la moción y la aceptación de los propuestos para cada cargo, fotocopia del DNI de cada uno de los firmantes y de los candidatos propuestos.
4.- Presentada la moción con arreglo a los requisitos expresados, se convocará Asamblea General Extraordinaria de para su celebración dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la presentación, no computándose como hábil a tal efecto el mes de agosto.
5.- En la Asamblea General Extraordinaria correspondiente, que tendrá como único punto del orden del día el debate de la moción, intervendrá en primer lugar el candidato a Presidente; seguidamente se abrirá un debate con tres turnos a favor y tres en contra, con duración máxima de diez minutos cada una, y durante el cual podrán hacer uso de la palabra, en cualquier momento, los miembros de la Junta Directiva.
6.- Concluido el debate, hará uso de la palabra el candidato a Presidente; seguidamente, intervendrá un miembro de la Junta Directiva y cerrará en todo caso la deliberación el Presidente de la Asociación.
7.- A continuación se someterá a votación nominal y secreta la moción de censura, que quedara aprobada si obtiene un número de votos igual a la Mayoría absoluta de los asociados presentes que equivalga, en todo caso como mínimo, a la tercera parte del total de asociados censados con derecho a voto.
8.- De prosperar la moción de censura, la Junta de Gobierno cesara automáticamente en sus funciones, tomando posesión la elegida por el resto del mandato de la censurada.
CAPÍTULO IX: DE LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS
Artículo 52.-
1.- La modificación de los Estatutos podrá hacerse a iniciativa de la Junta Directiva, por acuerdo de ésta, o cuando lo soliciten un 50 % de sus miembros o el 20 % de los/las socios/as. En cualquier caso, la Junta Directiva designará una ponencia formada por 3 socios/as, a fin de que redacte el proyecto de modificación, siguiendo las directrices impartidas por aquélla, la cuál fijará el plazo en el que tal proyecto deberá estar terminado. 

2.- Una vez redactado el proyecto de modificación, el/la Presidente/a lo incluirá en el orden del día de la primera Junta Directiva que se celebre, la cuál lo aprobará provisionalmente, en su caso, o lo devolverá a la ponencia para nuevo estudio. 

3.- En el supuesto de que fuera aprobado provisionalmente, la Junta Directiva acordará incluirlo en el orden del día de la próxima Asamblea General Extraordinaria que se celebre, o acordará convocarla a tales efectos. 

Artículo 53.-

1.- A la convocatoria de la Asamblea se acompañará el texto de la modificación de Estatutos, a fin de que los/las socios/as puedan dirigir a la Secretaría las enmiendas que estimen oportunas, de las cuáles se dará cuenta a la Asamblea General, siempre y cuándo estén en poder de la Secretaría con 15 días de antelación a la celebración de la sesión. 

2.- Las enmiendas, que podrán ser formuladas individual o colectivamente, se harán por escrito y contendrán la alternativa de otro texto. 

3.- Para la modificación de Estatutos por la Asamblea General Extraordinaria se requerirá un quórum de constitución, en primera convocatoria, del 50 % de los socios y, en segunda, del 35 % socios, y un quórum de votación del 60 % de los presentes, que deberán suponer al menos el 20% de los socios. 

Artículo 54.- 

Una vez aprobada la modificación, el/la Secretario/a instará el depósito de la misma en la oficina pública competente y su publicación, en los términos previstos en la legislación vigente. 

CAPÍTULO X: DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y APLICACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL
Artículo 55.- Disolución.
La Asociación se disolverá: 

1. Por voluntad de los/las socios/as, expresada en Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, con el voto favorable por mayoría de 2/3 de los presentes, que deberán suponer al menos la mayoría absoluta de los/las socios/as. 

2. Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil. 

3. Por sentencia judicial firme. 

4. La Asociación se disolverá por la baja de sus miembros de manera que quedasen reducidos a menos de 3 miembros de pleno derecho.

Artículo 56.-
En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General Extraordinaria nombrará una Comisión Liquidadora, compuesta por los. miembros de la Junta Directiva, la cuál se hará cargo de los fondos que existan. 
Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente a los/las socios/as y frente a terceras personas, el patrimonio social sobrante, si lo hubiere, será entregado a una O.N.G que se decidirá en ese caso. 

CAPÍTULO XI: DE LA SINDICACIÓN
Artículo 57.- Sindicación.
La Asociación se reserva el derecho de establecer relaciones y acuerdos con sindicatos mayoritarios, siempre que la Asociación mantenga su plena autonomía. Esta decisión ha de ser aprobada por la Junta Directiva y ratificada por la Asamblea General por mayoría de 2/3 de los votos ejercidos por los miembros de pleno derecho presentes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los miembros de la Junta Directiva provisional que figuran en el Acta de constitución designados con carácter transitorio, deberán someter su nombramiento a la primera Asamblea General que se celebre.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La Junta Directiva será el órgano competente para interpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas, sometiéndose siempre a la normativa legal vigente en materia de asociaciones profesionales, y dando cuenta, para su aprobación, a la primera Asamblea General que se celebre. 

Segunda.- La Junta Directiva podrá aprobar un Reglamento de Régimen Interior, como desarrollo de los presentes Estatutos, que no alterará, en ningún caso, las prescripciones contenidas en los mismos.

